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La presente memoria descrip tiva  tiene como fin  la  declara­

ción del ob jeto  sobre e l  cual ha de recaer e l p r iv i le g io  de explotación indus­

t r ia l  y comercial exclusivo en e l t e r r ito r io  nacional de un Modelo de U tilidad  

de acuerdo con la  vigente Legislación  sobre Propiedad Indu stria l, que como e l 

enunciado índica se trata  de "MANDO DE REGULACION PERFECCIONADO"

El presente invento versa sobre un mando o botón de mando -  

aplicable en aquellas circunstancias en la s  que la  magnitud a controlar se re­

gula per g iros  de un vastago ex terio r generalmente roscado.

Dicho mando se constituye en un pomo que esconde en su in -
* ** a *te r io r  el alojamiento de une tuerca y cuya parte poster io r posee una arandela 

de estanqueidad, *

El alo jamiento in te r io r  del mando se puede re a liza r  par^*- 

todo tipo de medidas de t o m i l lo s  tanto en su forma (exagonales o cuadrángula** 

res ) c a su rosca aunque preferentemente esta sea métrica y su forma exagon^Ll

El mando se rea liza rá  en un material s in té tico  auto exten--* -
*  * *

s ib le  y bueno en propiedades d ia léc tr ica s  así como la  arandela poster io r de,s-^J 

iguales ca racter ís ticas  pare su incrustación en la  parte del pomo de dichn.yguy- 

do,

20

Asi formados pomo y arandela, se dispone de una tuerca -  

adaptable al hueco in te r io r  del pomo, que servirá  para la  f ija c ió n  del vastago 

roscado cuyo g iro  es s ig n if ic a t iv o  de la  magnitud a regular, la  colocación de 

la  arandela perfectamente anclada al pomo y ^irisionando dentro la  tuerca per­

m itiré  e l encíajE de dicha tuerca dentro del pomo con lo  cual e l mando queda — 

formado.

2 5 Las ventajas introducidas por este mando preconizado están
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en base a log ra r  unas ca rac te r ís ticas  constructivas y funcionales que le  hacen 

especialmente indicado a la  función de regulación aventajando a Tos ya conoció 

dos y convencionales del mismo tipo ya que elimina de una manera c la ra  lo s  in­

convenientes que estos presentan.

Para mayor compresión del presente invento en e l p la­

no adjunto hacemos una representación esquemática de su u tiliza c ió n , no siendo 

en absoluto lim ita tiv a  y susceptible por e l lo  de las modificaciones accesorias 

que no a lteren  la s  ca rac te r ís ticas  esencial.es.

La figura 1 representa una v is ta  en planta de pomo -
* *

* *  *

del mando preconizado. *****

* *  *

La figu ra 2. representa la  sección indicada como*2-2'

Bn la  figu ra  1.

en la  figu ra  1. 

í 

}
{ mando.

* *.
La figu ra  3 representa la  sección indicada com$ ^-¿5'

La figu ra  4 es una sección de la  arandela o tapa.d^l

En e lla s  se observan la s  sigu ientes p a r t ic u la r ic e s :

1- pomo .****.

2- 2' y 3-3' secciones.

4- arandela.

5- tuerca.

6- tetón.

paredes del alojamiento de la  tuerca (5 ) .

3- alojamiento perimetral de la  arandela (4 ) .  

9- reborde perim etral de la  arandela (4 ) .
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Según e l sign ificada de la  invención y de acuerdo con la

representación práctica no 1 im ita tiva , e l mando de regulación preconizado se — 

constituye con dos cuerpos de idénticas condiciones constructivas y de l mismo 

material auto extensible y de buenas propiedades d ie lé c tr ica s , dichos cuerpos 

son un botón o pomo ( i )  y una arandela (4 ),  además de una tuerca (5 ) alojada en 

su in te r io r .
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El pomo ( i )  adquiere exteriormente forma c ircu la r remata­

da en senhoe rebajes suavizados la te ra le s  que determinan un agarre práctico  y 

cómodo a le  VEZ que cor, una es té tica  ex te r io r  indudable.
* *

. *  *  *

Interiorm ente, dicho pomo (1 ) es hueco y presenta un 'a ló-
+

jamiento perim etral (e )  adecuado B la  forma de la  tuerca a a lo ja r  (5 ).  as^'CO-

jmo un alojamiento Í9 ) contorneante e in te r io r , que s irve  de alojamiento a*3?&**-

! - * *  *j tuerca ( 4 j ,  En e l fondo ex is te  además un tetón (6 ) que s irve  de tope a l iJáS^E^o

j roscado cuyas evoluciones vamos a regular con e l mando preconizado. * * .

j Le arandela (4 ) representa en una sección diametral .aq.3jai

¡ figura (4 j muestra un reborde Í9 l perimetral en su grosor, que va a sErvir-Óe*
! * * * *

j base pera su acoplamiento a l pomo ( i ) .  * / I

Fl montaje del mando resu lta extremadamente sencillos*6&s— 

ta con disponer la  arandela (4 ) dentro del vastago roscado cuyo g iro  resultará 

s ig n ific a tiv o  de la  magnitud a controlar.,posteriormente se coloca la  tuerca (5 ) 

adecuada, roscada a dicho vastago y se encaja ésta dentro de la s  paredes (7 ) de 

dentro del pomo ( i )  que forman un alojamiento adecuado para dicha tuerca (5 ).

Con la  finalidad de. e v ita r  e l escape de la  tuerca (5 ) de 

su alojamiento se encaja e presión la  arandela (4 ) de modo que pasando e l to r­

n il lo  o vastago roscado a controlar por su in te r io r  ev ita  que se haga la  tuerca
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(5 ) so lid a ría  a este.

Descrita suficientemente la  naturaleza del presente 

inventa, as í como su rea lizac ión  in du stria l, sólo cabe añadir que en su conjunr 

to y partes constitu tivas es posib le in troducir cambios de forma, m aterial y 

disposición en cuanto ta le s  a lteraciones no supongan variación sustancial del 

mismo.

El so lic ita n te , al amparo de lo s  Convenios Interna­

cionales sobre Propiedad Indu stria l, se reserva e l derecho de extender esta de-] 

manda a lo s  países extranjeros, s i fuera posib le reivindicando la  misma p r io r i-  

dad de la  presente so lic itu d .

N O T A

El Modelo de U tilidad que se s o l ic ita  como nueUí'án
!* . *

España, por vein te años, de acuerdo con la  vigente Legislación  sobre Propiesigd

jIndu stria l, cebera recaer sobre "MANDO DE REGULACION PERFECCIONADO" "1*

[ R E I V I N D I C A C I O N E S  -----'

¡ 1- Mando de regulación perfeccionado, carac-terijdadp

*****porque consta oe une arandela y un pomo c ilin d r ic o  y hueco e l cual ex te rio  un en­

te presenta sendos chaflanes que conforman un agarre diam etral, mientras jqúe \- 

interiormente presenta un alojamiento para una tuerca que atorn illado, a l vasta­

go roscado a controlar permite la  regulación de una magnitud según lo s  g iros  de 

dicho vastago.

2 - Mando de regulación perfeccionado, según la  re iv in d i 

cación an terior, caracterizado porque dicha arandela, que a l igual que e l  pomo 

preferentemente es de un material s in té tico  auto extensib le y de buenas condi­

ciones d ia léc tr ica s , posee un resa lte  perim etral por medio del cual encaja a -
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-  presión en un alojamiento que lle v a  di dio pomo posteriormente de modo que de­

jando pasar e l vastago por su o r i f i c io  central aprisiona fuertemente la  tuerca 

quedando ésta so lioaris  a l vastago y al pomo .

3- "MANDO DE REGULACION PERFECCIONADO"

Según queda sustancialmente descrito  en la  presente 

memoria descrip tiva  que consta de seis hojas mecanografiadas por una sola cara 

acompañada de sus correspondientes dibujos.

Macrid

El Agente O fic ia l.
/ /

MtBUEL FERNANDEZ - LOAYSA W O  
P. P.
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